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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1.- Nombre de la Minuta. 

Que reforman y adicionan diversas disposiciones del artículo 366 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, en materia de no revictimización en el 
ámbito penal de la impartición de justicia 

2.- Tema principal de la 
Minuta. 

Justicia.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa ante la Cámara 
de Senadores. 

Sen. Germán Martínez Cázares.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Grupo Plural.  

5.- Fecha de presentación ante 

la Cámara de Senadores. 
 14 diciembre de 2023.  

6.- Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

22 de noviembre de 2023.  

7.- Fecha de presentación ante 
la Cámara de Diputados. 

28 de noviembre de 2023.  

8.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

28 de noviembre de 2023.  

9.- Turno a Comisión. Justica.  

 

II.- SINOPSIS 

Sujetar a  consideración del pleno el proyecto que propone la no re victimización en el ámbito penal de la impartición 
de justicia. 

 

No. Expediente: M081-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria.  

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 366. … 
 

Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad 
víctimas del delito y se tema por su afectación psicológica 

o emocional, así como en caso de víctimas de los delitos 
de violación o secuestro, el Órgano jurisdiccional a petición 

de las partes, podrá ordenar su recepción con el auxilio de 
familiares o peritos especializados. Para ello deberán 

utilizarse las técnicas audiovisuales adecuadas que 
favorezcan evitar la confrontación con el imputado. 

 
 

PROYECTO DE DECRETO CS-LXV-III-1P-58 POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EN 
MATERIA DE NO REVICTIMIZACIÓN EN EL ÁMBITO 

PENAL DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 
 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 
366; y se adicionan los párrafos segundo, tercero y 

cuarto, moviendo el orden del párrafo segundo vigente 
hasta el quinto párrafo; un párrafo sexto moviendo el 

orden del párrafo tercero vigente hasta el séptimo 
párrafo, y los párrafos octavo, noveno, décimo, al 

artículo 366 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 
 

Artículo 366. Testimonios especiales 
 

Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad, 
así víctimas del delito y se tema por su afectación 

psicológica o emocional, así como en caso de víctimas 
de los delitos de violación o secuestro, el Órgano 

jurisdiccional deberá ordenar su recepción con el auxilio 
de familiares, animales de apoyo emocional o de 

servicio y peritos especializados en psicología, con 
conocimientos sobre el funcionamiento de la 

memoria y el desarrollo cognitivo de las niñas, 
niños y adolescentes. 
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Las personas que no puedan concurrir a la sede judicial, 

por estar físicamente impedidas, serán examinadas en el 
lugar donde se encuentren y su testimonio será 

transmitido por sistemas de reproducción a distancia. 
 

 
 

 
 

Estos procedimientos especiales deberán llevarse a cabo 

sin afectar el derecho a la confrontación y a la defensa. 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
De informar alguna de las partes o el experto de 

un conflicto de intereses entre el familiar y alguna 
parte involucrada, al grado de poder afectar el 

testimonio de la persona menor de edad, el 
juzgador deberá dictar las medidas para cuidar su 

imparcialidad, existiendo la posibilidad de 
sustituir al familiar que auxiliará en la recepción 

del testimonio. 
 

En el desahogo de la prueba testimonial a cargo 

de personas menores de edad, que siempre será 
bajo las reglas de la prueba anticipada, deberán 

utilizarse las técnicas audiovisuales o de apoyo 
adecuadas que eviten la confrontación con el 

imputado o sus familiares y cuidar la integridad 
psicológica de los testigos o víctimas del delito. 

 
El testimonio debe recabarse lo más próximo 

posible al evento. 
 

Las personas que no puedan concurrir a la sede 
Judicial, por estar físicamente impedidas, serán 

examinadas en el lugar donde se encuentren y su 
testimonio será transmitido por sistemas de 

reproducción a distancia. 

 
Las personas menores de edad rendirán 

testimonio desde las instalaciones del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

o su equivalente, que correspondan al lugar donde 
tenga su residencia el órgano jurisdiccional o el 

más cercano, apoyándose en los sistemas 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

tecnológicos de transmisión y en el personal 
jurídico y operativo de tal organismo, que será el 

encargado de proporcionar un espacio físico 
adecuado y coordinarse con el centro de justicia; 

además, deberá garantizar la formalidad de la 
actuación, la seguridad y la tranquilidad de quien 

rinda su testimonio. 
 

Estos procedimientos especiales deberán llevarse a cabo 
sin afectar el derecho a la confrontación y a la defensa. 

 

Previo a recibir el testimonio de una persona 
menor de edad, deberá ordenarse oficiosamente 

por el órgano jurisdiccional su evaluación 
psicológica, para conocer aspectos de utilidad, 

como su habilidad o disposición, para tener un 
diagnóstico sobre su desarrollo cognitivo, 

emocional y social. 
 

Además, a quien se designe para rendir ese 
informe deberá dar acompañamiento a la persona 

menor de edad en cualquier participación judicial; 
y, para garantizar la efectividad del mismo, su 

estudio no podrá limitarse a una entrevista horas 
anteriores a la temporalidad establecida para 

rendir el informe. 

 
Como preparación para el desahogo de esa prueba 

que siempre será de forma anticipada se deberán 
cumplir las condiciones siguientes: 

 
a) El Juez dará oportunidad a las partes de que en 

audiencia de control judicial expresen las 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

interrogantes que deseen plantear a la persona 
menor de edad; y, con vista a la parte contraria y 

el experto que haya realizado el informe aludido, 
quien deberá estar presente en esa actuación y 

externar si esas interrogantes pudieran afectar de 
alguna manera a la persona menor de edad, el juez 

determinará las preguntas que debe contestar 
quien rendirá testimonio. 

 
b) Hecha la calificación de interrogantes que 

deberá contestar la persona menor de edad; en la 

propia audiencia, se deberá designar al familiar 
que estará presente en el desahogo de la prueba; 

y, además, deberán dictarse las providencias 
necesarias para la obtención de tal prueba. 

 
c) Durante el desahogo de la prueba, que será 

precedida a distancia por el juzgador con las 
formalidades de ley, sin que la persona menor de 

edad intervenga desde un inicio, sino hasta que 
corresponda rendir su testimonio y sin que las 

partes puedan interactuar con ella, la persona 
experta en psicología infantil, formulará las 

preguntas a la persona menor de edad de una 
forma adecuada, es decir, no deben ser 

sugestivas, sino lo más abiertas posibles, 

procurando que realice un relato libre de lo 
ocurrido. Además, debe tomar en cuenta la 

perspectiva de la persona menor de edad y en todo 
momento velar porque no se le cause alguna 

afectación. 
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No tiene correlativo  
 

 
 

d) La audiencia debe grabarse en video, que será 
integrado en el expediente judicial como prueba 

anticipada; se procurará no repetir el desahogo de 
las mismas; y, de ser el caso, deberá desahogarse 

bajo las formalidades aludidas. 
 

 TRANSITORIOS.  
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 
SEGUNDO. Las erogaciones que se generen para la 

Federación con motivo de la entrada en vigor del 
presente decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto 

aprobado de los ejecutores de gasto correspondientes 
para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por 

lo que no se autorizarán recursos adicionales como 
resultado de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

Nathalie Martínez Matus. 


